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RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
feri<nte ~ la opr¡<;ición libre para proveer tres p/.azú:,;
de lnfleniero sin iefatura de los Servicios Tecnicos
de Arquitectura e Ingenieria {Camines, Canales
}' Puertos),

El "BoleUn Oficial de la Provincia de Barco¡ona~ nume
ro ;3] > de 1) de febrero de 197:3, publica integras las bases que
han do regir la oposición libre para proveer tres plazas de J1'I
geniero sin íüfatura de ¡os ServicIOs Tecnicos de A.rquiL:clura
e Ingeniería (Caminos, Canales y Puertos), consignadas en las
planUllas con el grado retributivo 15 y dotadas en la parti
da 79 del presupuesto con el sueldo base de 62.SDO pesetas y
retribución complementaria de 20.750 pesetas anuales y a cuyo
desempeño coaesponden los deberes y derechos inherenles al
cargo,

Quíenes deseen tomar parte en la oposición dcbenin pre
sentar la instancia en el Regisiro General dent.ro del impro
!Togélble piaLo de treinta días hábih.'s, a contar desde el ,,;¡gUltlflte
al de la publicaclr'¡n de la convocatoria en el «ljoiet-in Oficial
d€l Estado~; manifestar en dicho documento que reúnen Ü;das
y cada una de las condíciones ~xigidas en la base s.:'gunda
referidas ai término del plazo para presentar solicitudes;
comprometerse a jurar ac:ltamicnto a los Principios funda
mentales del Movimiento Nacional y demas Leyes Fundam('n
tales del Reino y acompañar el recibo aCl"editativo de haber
abonado 200 p3~etas por derechos de examen.

Lo que se publica en cumplimíento de ]0 disPlwsto en el
articulo 22 del Reglamento de FuncionarioS de Administruu6n
Loca] de 30 de ll,ayo de 1952 v en el articulo 3.<', 1, de la He"
gjnn;-~:lLncjón GCJwral para ingrc.'='o en la Admi:-:!istn-tción i'ú
blíCfl de- 27 dE' junio de 191j;i.

Barcdonn, f.l de fi;bre-ro de 1973.- El Se(rdBt'io general, J,lün
Ignacio Bermeío y Gironés_...:cl 151-A.

RESOLUCION del Avuntamiento de Bilbao refe"
rente al concurso <¡eLección restringido para ta pro
visión de una piaza de Eíncargadu y atta de Suben
can]arfo de las Casas Consistoriales de e,~ta Cor
po ración.

RelAción de aspirantes admitidos provisionlllmente al con
cur~u .scÍ<.c( i{lll restringido para la provisión de una plaza de
Enr hl'gildo ~ (jtra de Subencargado de las Casas Cono;j3luriale~:

Fara la plaza ele Encargado ele las Casas Consístoriaies

Don Mactín TBsán Garcia.

Para lu pluZQ de Subencürgado de las Casas Consistoriales

Don Anastasia Diez Garda,

Tmnscurrídos quince días hábíles, contados a paclir del si
guiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial
del )~.slado~, sin qti'~ se produzca reclamación alguna o resueltas
raV(_~ldbl('mente jas que se presentasen, la -admisión se consi
dentr.i CGlllO definitiva.

f-:l Tribunal que ha de juzgar dicho concurso selección estul'á
constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Enrique Barbier lturmendi, Teniente de Al·
calde; y como supl.ente; Don Manuel Ibinarriaga Cúnwz. Con
ceja!.

Vocales:

Don RicUl·do Andrés Medjna Calvete, Secreta.rio g~'O<neraJ de
la Corporación, como Jefe de Personal; y como suplente: Dun Jai
me Bilbao Amezaga, Vicesecretario general.

Don Pedro Maria Puerta Gallo; y como suplente: Don Félix
Pascual Legarreta, en representación del Profesorado oficial.

Don José Antonio Merino Carda, en reprel>entación de la
DirecCÍón General de Administración Local.

SC'cretario: Don Jaime Bilbao Amezaga, Vicesecretaría gene
ral ..:lE' la Corporación; y como suplente: Don Ricardo Campillo
y Muñoz, Jefe de la Sección de Régimen Interior.

BílbclO, 7 de febrero de 19n.---,----El Secretario gelleral.--1.:176-E.

RESOLUCION 'del Ayuntamiento de Cartagena
(Murcia) pin la que se hace oüblic:¡. la relación
de opositores p.ara cubrir en propiwloc/ una pInza
dr. Auxiliar Administrativo de Contabni,ictti.

Relación de opositores para cubrir en propied~1a una plaza
de Auxiliar Administrativo de Contabilidad.

Admitídos

1. D,· María Herminia Ballestero López.
2, D. José Antonio Cánovas García.
3, D. Diego José Cegarra Solano.
4. D. Antonio Cerezuela García,

;,. 1), Josú COp::tB VaJcl'O
H U _r\r-gei Cilrda PUjante.
7. '-~ \1al1uel Gonzáloz BU('llO,

({ D Emilio GuiHén Garcia.
.g. LI 1'vL1l.lricio Mewl"'io Ayllón.

10 ) Antonio Navarro Cordero.
¡ 1 D ¡'Jana Olmos Sánrhcz
1) ;) l"J,·jji!nrióa Hodri;;rl)('f .Jiménez.
13. D Ascensio Rodríguez Macia.

Excluidos
N ingu'Jo.

Cdrt,Hgena_ G de febrero de ¡970--E1 Ale<dde.-L336-E.

HESüLUC/ON del Ayuntamiento de Chiclana de
!a r'onlera. {Cáeliz} refe_rente a la oposición para
pn'Vi?{!! en prof}iedad dos pInzas de Oficia! de la
Estll!'1. Técnicc-:1áministra.tiva. Común, perteneciente
a la plantilla de esta Corporación.

Se convoca oposición libre para la provisión en propiedad
de Jos plaZClS de Oficial de la Escala Técníco-Administrativa Co~

111 un, p__'I'I.eneoenic a la plantilla de esta Corporación, con el
grado retributivo 9.

Pueden oposÍlnr a dichas plazas quienes se encuentren en
posesión del título dcbachiller superior, Maestro, graduado su
pt':Tior de lnslüutos Laborales o el de Oficía] del Ejército y
i-eúnan las condiciunes ~·üncrHles de capacidad,

El piazo de presentación de instancias es de treinta días há
bHos, a coniar de] siguiente de la publicación del presente anun
cio on el ~Boletin Oficial del Estado~,

El texto íntegro de las bases de esta oposición fué publicado
en 01 «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz... número· 31, co~

rrespondierHe al día 7 del actual mes de febrero.
Chiclana de la frontera, 10 de febl'ero de t973.~El Alcalde.

L35:3E.

RCSOJ.UCION del A,vuntamientu de Granada re
f('l'ente Q. iú oposicion para proveer en propiedad
una plaza de· Perito Industrial ele esta Corpora
C!O/1.

Erlel .,Boletín Oficíah de la provin-:;ig numero 31, del <lía 9
de :us cOlTicntcs, se publican las bases de la oposición para
provi::;ión en propiedad de una plaza de Perito Industrial de esh3
Ayuntmnicnto, induida en el subgrupo bi del grupo B) de la
ptantiila, Tócnicos Auxiliares, y dotada con hnberes correspoa
dientes al gwdo retributivo 12.

Podri'ln concurrir todos Jos españoles mayores de diecioého
años sin exceder de treinta y cinco, que estén en posesión del
título oficial de Perito Industrial y que ademáló reúnan los I't;l.
quisilOS de IL base segunda de la convocatoria. El plazo de pre~

scnlación de instancias será de treinÜl días hábiles, siguientes
al de la publicación de este extracto en el «Boletín Oficial del
Estado. -

Granada, J Ut' febrero del97:l.---EJ Alcalde.- ..-1.390-E

RE80LUClON del Ayuntamiento ele Logroño por
la que se nombra Vice interventor de Fondos de
la Corporación a don Jo.<;é Maria Alonso Barrios.

El exceh-,ntLimo Ayuntamiento pleno, en sesión ordinaria
celebrada el 5 de diciembre de 1972. vista la prOl1Llesta for
mulada por e! Tribunal calificador del concurso y de confor
midad con el contenido de la misma, ha acordado nombrar
Viceintervcntor de l'ondos del Ayuntamiento de Logroño al con
cursante don José Maria Alonso Barrios.

Lo qua se hace público para general onocimiento, con la.
advertencia de {'ue el concursante non1/"JYHOO habrá de tOlnar
posesión del cac~c dentro del plazo de treinta dias hábiles,
contados. a partir del síguient.e fA: en que redba la notificacJón
individurd del nombramiento, enLendic'ldose que de no hacerlo
renuncia a su ¡~mpJeo.

Logroño, 3 de febrero d-e ¡9n -·-El Alcalde-Pre-sidente.
L311-E,

RESOLUClON del Ayunt(~mieH[o de Madrid refe
rente a la. oposición para proveer 16 plazas de
Profe¡;ores de la Banda !I1¡midpal-

Al no h<tb,~rs¡j presentado reclamación alguna contra la lista
pruvisionul de los aspirantes admJtidos y excluidos a la oposi
ción, se eleva in misma a definitiva.

Asimismo se hace público que 'el Tribuna! calíficador de la
oposición estará constítuído por los siguientes señores: .

Presidente: Se{¡or Conceíal don Rafael Dal-fie Tenreiro.
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Vocales:

Señor Director de la Banda Municipal, don Rodrigo Alfredo
de Santiago Majo.

Señor representante del Colegio Oficial de Directores de
Bandas de Música Civiles, don Julio Malina Prieto,

Señor representante de la Dirección General de Adminjstra~

ción Loca!, don Máximo Blanco Curte1.

Señores ProfE'sores del Real ConservatorIo de Música. los
que actuarán en los ejercicios de los instrumentos que se ex
presan:

Don Francíscn Vía¡onet~ Clarinete en si hemol v en mí b~'nF.1

DO:l S1.llvadü c Norte Villal': Trompa en fa, FliscOfnítü en mi
bemol. Barítono y Bombardino.

Don Emilio Martínez Lluna; Contr'abajo.

Señores Profesores de la Banda Munici.pal, los que actwlrán
en los ejerciL-loS d€" los instrumentos que se ex;presan:

Don José Talens Sebastiá; Clarinete en si bemol y en mi
bemol.

Dop Peregrín Caldés Galbis: Trompa en fa.
Don Dieg8 Doncel Galán: Fliscornito en mi bemol.
Don Rafael Checa: López: Barítono
Don Dami<in Muñoz de la Nava: Bombardino,
Don ErnfJío Martinez LIuna: Contrabajo.

Secretario; Actuará. por do legación de la Secretaría Gene
ral el seno1' Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fer
núndE'z.

Madrid, 19 de f~~brero de 19n --El St'(Tt'tc~do general interino,
Florentino Agustín Dlez González.-1.299-A.

111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se de
clara «muerto en campaña» (J don Sebastiún Cid
Sastre, y comprendida su esposa en los be'rleficios
de la Ley de 11 de julio de 1941.·

Exemos. Sres<: Como resultado del expediente. ineGado para
averiguar las causah del fallecimiento de don Sebastián Cid
Sastre. a efectos de declaración de "muerto en campaña» solici
tada· por su esposa doña Facunda Pedernal Morales,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo Con el informe
emitido por el Consejo Supremo· de Justicia Militar, y c0I1 la
propuesta formulada por el Ministerio del Ejército, ha tenidu a
bien declal'ar ",muerte en campaña~ a don Setastiún Cid Su,c,L"c,
Juez Municipal de Orgaz (Toledo), ycompreildida la solicitante
en los beneficios de la Ley de 11 de julio de 1941.

Le digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Justicia y 'del Ejercito.

ORDEN de 15 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan coordinado de obras de la zona
regable del bajo Guadalquivir, segunda fase (Se
villa) >

Excmos. Sres.: La Comisión Técnica Mixta deSignada en la
forma que determmR el articulo 7" del Decreto 192!/1960 d(' 21
de septícmbrp" ha elaborado el Plan coordinado de obras de la
zona regable del bajo Guadalquivir, segunda fase tSevilla), en
el que se estudian con uniformidad de critério los dístin
tos extremos que comprende dicho Plan. de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo a!' de la Ley de 21 de abril de 1949.

En su virtut: y a propuesta de los Ministros de Ohms PÚ
blicas y Agricultura, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a
bien disponer:

Articulo 1." Se aprueba el Pbn coordinado dl' obras de la
Zona regable del bajo Guadalquivir, segunda f:;¡se ISevilhl',
redactado por la Comisión Técnica Mixta designada, con J:irrep;lo
al Ultículo 8:' de la Ley de 21 de abril de 1949. y al Dp.f',tu
1924/1960, de 21 de septiombre, que aprobó el Plan GeneJ"al de
Colonízación de la Zona.

Art. 2." Los terrenos incluidos en esta zona fueron delimila
dos en el artículo LO del Decreto 1924/1960, de 21 de septiemhre
que aprobó el Plan General de Colonización de la misma· s~-;ta

sl!P€T~ici~ h.8 qlledado dIvidida en XlI sectores, con indep~ndpn
cm hldraullca, cuya delimitación queda reflejada en el apar
tado JI del Plan coordinado. Con fecha 27 de enero de 1964 fue
aprobada> ia primera fase del Plan coordinado de la zona. q ut!
comprondla Jos sectores denominados B-IV, B·-V. B-VI: EVH.
E-VIII, B-IX y E-X, con una superficie total de 33.640 hectáreas
y una superfici~ útil de riego de 25.719- hectáreas.

Esta segunda fase incluye los restantes sectores: B-I, E-II.
B.-UT.. B-XI y B-XlI, cuyas superficies regables y totales son las
slglllentes:

s u P l' J I i (. ·t'c'';

Total
Sedor hG<":táre-as

He<:Uir~as Hectáreas
regab!es no regabJes

B"r 834 :1l6 1.150
B"1I ......... , .... 1.817 1.703 :3.520
E-JII ."" 3 ..577 2.787 6.364
B~XI 842 278 J.J 20
BXJI ..•.. ,>,'.," 14.493 927 15.420

Totales 21.563 6,011 27.574

Los Sf:ctores que constituyen ('shl segunda fase del Plan
cOO1'dinado quedan delimitados en la forma siguiente:

S'eefar B-I:

Terrenos compr'endidos entre el canal del bajo Guadalquivir,
arroyo Miraflol"es, limito de los términos municipales de Se
villa y La RinccnadEl, zona del valle inferior: en su margen iz
quierda, canal del valle inferior y arroyo Almonaza.

Sector B lI·

Tererenos comprendidos entre el canal del bajo Guadalquivir.
fl.TroyoHornillo, colector nuevo del rio Cuadaim y límites del
Polo de D?sarrollo de Sevilla,

Sector ElI!:

Terrenos comprendidos entre el nuevo coledor del Brazo
de] Este, rio Guadalquivir, y nuevo colector del río Guadaira.

Sector B-Xf:

Terrenos comprendidos entre el canal del bajo Guadalquivir.
desde el arroyo Salado de Lebriia hasla el final del mismo, en
el calla de Trebujena; este caño, hasta el CElnal de cesión de El
Yeso; canal de cesión Este de la Sección IIJ de Marismas y
arroyo Salado de LHbdju,

Sector B· XlI:

Terrenos comprendidos dentro de Jos cauces de cesión y río
Gvtdalquiv;¡,', qUe constituyen la Sección III de Marismas.

Art. 3." E:) la redacción de los proyectos correspondienles
se tomarán como directrices las trm:8.S y características técnicas
que figumn Oil el Plan coordinado, adaptando las unidades de
obras a los distintos modelos oficiales de los respectivos Mi
n¡~ter¡os de Obras Publicas y de Agricultura.

Art. 4." La reladón de las obras del Plan, que correspon~

den al Ministerio de Obras Publicas, quedan especificadas en 91
anejo .número 1 de esta Orden, y las qUe corrresponden al Mi
nisterio de Agricultura, en el anejo número 2, debiéndose aju&
tar al orden y ritmo, tanto en la redacción de los proyecto5
como en la ejecuCIón de las obras, a lo que en dichos anejos S6

establece,
Art. ,').Q La Dirección GenHaI de Obras Hidráulicas y la

Presidencia. del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario dictarán las instrucciones que estimen convenient.es
para el mejor desarrollo del Plan, y vigilarán que las obras
contenidas en el mismo se realicen en la forma coordinada pres
crita y en íntima relación de dependencia con los programas
de ín\'(,r~¡ón que se aprueben por el Gobierno para la actua
ción ('11 cada ejercicio económico. Se encomienda a la ComisIón
Técnica Míxta la coordinación de la actuación de ambos 01'-


